
hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa RFC de terceras personas por considerarse información confidencial de personas física identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa domicilio, por considerarse información confidencial de persona física identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.

































hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa RFC de terceras personas por considerarse información confidencial de personas física identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.





hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa domicilio, correo, teléfono,  por considerarse información confidencial de persona física identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa domicilio, correo, teléfono,  por considerarse información confidencial de persona física identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.











hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa domicilio, correo, teléfono,  por considerarse información confidencial de persona física identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.



hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa domicilio, correo, teléfono,  por considerarse información confidencial de persona física identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.
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Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I LFTAIP se  testa domicilio, correo, teléfono,  por considerarse información confidencial de persona física identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera jurídica.






